
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cwu le[Siffar"
RESOLUCIÓN OÉ GIREJ{LIA MI]NiCIPAL N' 072-2026-GM-IVOCC

Cero Coloredo, 04 de lebr€ro 2026

VISTOSI

El Conlrato de SeNicios N" 88-2025'IVDCC de fecha 16 de setiembre del 2025, la Municloalidad Distrital d€ Ceno ColorEdo y el clnsultof
René Condori Mamani, stiscribieron un contrato Dara la e¡aboración del exDedienle técnico IOARR 'Constmcción de cobertura de mstalaciones
depoñivas; Emodelación de ambienb de recreación activai renovación de losa deportiva y luminada;en el(la) parque delCenlro Poblado Semirural

grupo zonal 12, zona C, sector 82, manzana 36, lote 01 distfito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa'
único de inveBió¡ 2687935, ellnloíne Técnico N' 032-2025-lFIH/SGEP/MoCC suscilo po. el Evaluador de la Sub Gor€ncia de Estudios
, el Inlorme N' 815-:025-SGEP/G0PI/MDCC atendido porelSub Gerente de Estudios y Prcyectos, ellnlorme N" 002-2026-IVDCC-G0P|-

emitido por el Espec¡albta en Inversión Públjca de la Gerencia de Obras Públic¿s e Infraeslructura, ellnforme N' 065-2026-UF-GOPI-I¡DCC
por el Responsable de la Unidad Fomuladora, ellnlome N" 014-2026-|\,|0CC/GOPI/AECE/HATF suscrilo porelAbogado Esp€cialisla en

co¡ el Eshdo de la Gerencia de obras Púbic€s e Inlraestructura, el Informe Técnico N" 035-2026-GOP|-|\¡DCC atendido gor el
Gerente de Obrcs Públicas e lnhdestructura, ei Infon¡e N" 059-2026-IVDCC/GPPR elabor¿do por el cerente de Pla¡illcación, Presupuesto y

Racionalización, lnlorme Legal N' 007-2026-EL-SGALA-[,40CC emltido por la Abogada de la Sub Gerencia de Aslntos Legales Adminisfativos, el
Prove¡do N" 038-2026-GAJ-lt¡DCC emitido por el Gerente de Asesoría Juridica, el Memorándum Múltiple N"142-220-412-624-2025-G[¡-MDCC
suscrito por Gercncia l¡unicipal, y;

CONSIDERANDO:

oue, eladiculo 194 de la Constitución Politica delPeú de 1993 prescdbeque ¡as munic¡palidades provinciales y dist¡itales son órganos de
localque gozan de autonomia pol¡tica, económ¡ca y admi¡istrativa en los asuntos de su c¡mpetencB;

Queea culo V del Titulo Prcliminar de la Ley OBán ica de Municipalidades de lnea que los gobiemos locales rcprcsentan al vecinda o,
prcmueven la adecuada prestacióñ de los servicios públicos, loc€les y eld€sarollo inlegral, sostenible y amónico de su jurisdicción;

oue, elsub numeral 4.1 del nume|,al 4 delarticulo 79 de la Ley Orgánica de Municipalidades p.ecisa que son funciones especificas
comparlidas de las municipalidades distrjtales ejecutar dicctamente o proveer la ejecución de las obras de inlÉeslructura uóana o ru€l que sean
indispensables para el desenvolvimienlo de la vida delvecindario la p¡oducción, elcomercio, eltranspode y la comunicación en e1 distrito, la les como
pistas 0 calzadas, vías, puentes, paques, mercados, canales de imgación, locales comunalss, y obrcs similaresl

oue, el numetrl 46.4 del articulo 46 de la Ley General de Conlrataciones Públicas {en adelante, LGCP) apunta, que el requerimiento se
formula de manerc clala y objetiva, y debe expresarelbien, servicio u ob¡a a c!¡tratar, pÉferenleme¡te, en fuflción a su desempeño y funcionalidad.
Elrequerimiento de bienes se plasma en especifcaciones técnic€s;elde servicios en términos de.elerenciaiy eldeobras, e¡ elexpediente técnic!
de obra o en los obietivos funcionales, según elsblema de entrega uflizado. En los documentos inlegrantes del expediente de contratación, segú¡
cofiesponda, se aplic¿ expresamente el pincipio de valor por dinero. Con resp€cto a 16 contralos ertandarizadqr de ingen¡eda y conslrucc¡ón de
uso ¡ntemacional, elrequerimienlo puede plasmarse en aquellos documentos que precisen su alcancei

oue, elnumeral46.5. deladiculo46 de la Ley Generalde Conlrataciones Públicas enge que elexpediente técnicode obra debe contar con

una eslructura de costos defn¡da de acuerdo con las pa cularidades que dernande la complejidad del proyecto;

Que, elÍumeral46.6 delarliculo46 de la Ley Generalde Contr¿lacio¡es Públicas asienlaque, para la €hboEciónde expedienles técnicos
de obra, las enüdades contratanles utilizan la metodología Bl¡.4 en el marco del Plan BIM Peru y las disposiciones del Sistema Nacional ds
Programación [4ullianualy Gestió¡ de Inve¡siones para la gestión de la i¡fomación de las inversionos. En elcasod€oblas bajo elsislema de entrega

de sólo conslrucción, el contEüsta revisa el expedienle técnico de obra e informa al supervisor o inspector de obr¿, sob¡e los posibles nesgos del
proyeclo, de coresponder. Los phzo6 y condiciones pa.a ello se establecen en el reglamento. Lo dispuesto en esle pánafo no es aplic€ble a lqs

contratos eslandarizados de irEe¡ieria y conslrucc¡ón de uso i¡temacional;

Que, €l lileral b del arliculo 160 del Reglamento de Ley Genercl de Confatacio¡es Públicas estipula qle los criterios para la elecciof de

sistemas de entrega y riodalidades de pago paÉ obras y consulloria de obras se debe evaluar como minimo el nivel de cerleza del costo linal: el

sisterna de enfega y su modalkjad de pago elegida brinda a la entidad confatante un nivel razonable d€ certeza sobrc elpresupueslo n€casado para

la ejecución de lqs componentes;

Que, el n!mercl 170.1 delartlculo 170 del Reglamento de Ley General de Contataciones Públicas noma que el expediente lécnico de la

obG guarda coherencia con los objelivos, alcances y parárptros que sustenlan la viab¡¡idad o aprcbación de las ¡¡ve|siones;

Que, el numercl 170.2 delarticulo 170 del Reglamento de Ley General de Contralaciones Públicas estatuye que el expedieñte t&nico
compre¡de el diseño de la obra y puede ser elaborado por la entidad co¡irahnte, a través del óEano encaruado de Ia elaboración, aprcbació¡ y/o

coñformidad de la elaboración de exp€di€¡tes técnicos de acuerdo a sus documentos de gestión, o a traves de !n contratista bajo supeNisión, para

lo cualse mntrala una consultoía de obra confome 16 sistemas de entrega contemplados en slarticulo 159 o en conjunto con la ejecución de la

obrd bajo e¡sistema de entrega d€ dis€ño y construccióni

oue, el numeral 170 3 del articulo 170 del Reglaiiento de Ley General de Conlrataciones Públicas determina que la elaboración del

expediente técnico incluye un anál¡sis delproceso consl¡uctivo qúe contemple efciencia co¡structiva y prácticas de so.stenibilidad;
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N¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO Q!€, el numeE | 170.4 del articulo '170 del Reg lar¡enro de Ley GenErcl de Con rctaciones Públicas pauta qle cua ndo un contrat sta elabore

,,Cuna let Sitta{9xpediente técnico, son aplicables los plazos para la conformidad de los entregables de consultorias prcvislos en los nomerales 144 3 al 144 7 del
anrculol44:

Que, eln0meral 173.1 del articulo 173 del Reghmento de Ley Genealde Contrataciones Públicas subraya que el órgano a cáeo de la
aprobación delexpedient€ lócnico emite la resolución conespondiente en !n plazo ¡o mayor de diezdias hábiles desde la conformidad otorgada al

contratsh que elaboÉ el€¡pedienle técnlco. Este olazo no es aolic€ble cuando la entldad conÍatante haya elaboEdo direclamenle elexledrente
de su óeano competenle;

Que, elArcxo 1 del Reglamento de Ley General de Confál¡ciones Públrcas conceplúa q!¡e el expedrente técnico es el conjunto de

documeñtos que define0, principalmenle, las caracleñsticas, alcance y permiten la adecuada ejecución de una obr¿. Debe poporcionar información

coherente y técnic¿, incluyendo memo¡ia desciptiva, planos d€ ejecución de ob|a, especifrcaciones técnic¿s, metrados, presupueslo de obra con su

fecha de determinación, análisis de prccios unitaios y de gagtos generales, fórmulas polinómicas, progGma de ejecución de obra, calendario de
avance de obra valodzado, y, si el caso lo rcquierc, eEtudio de suelos, estudio geologico, estudio h idrolog ico estudio de impacto ambiental, cale¡dado

de adqlisición de maledales o insumos, calendado de ltilizacón de equipos u otros compleme¡híos. Asimismo, puede i¡cluir olros como las

obligaciones de levanla miento digital de infomación y tecnologlas de posicionamiento espacial tales cono la geoneferenciación:

Oue, el numeÉ|9.1 delartiqrlo I del Reglamenb delDecrelo Legislalivo que crea elSistema Nacionalde Progr¿mación lvultianualy
Gesüón de Inve¡sbn dispone que elóigano resolulivo eñ los gobiemos locales es elalc¿lde;

oue, elsub numeral5 del numeral9.3 delarticulo 9 del Reglamento del Decrcto L€gbhlivo que crea elSistema Nacioflalde Programación

ly Gestión de Inversión 0untua iza que elómano resolutivo delsector, tienen como lunción autorizar la elaboración de expedient€s lácnicos[.4ultianualy Gestión de Inve|sión 0untua iza que elómano resolutivo delsector, tienen c¡mo autorizar la elaboración de expedient€s lácnicos

documentos equivalentes de proyectos de inve6ión, asi como su ejecución cuando estos hayan sido declarados viables medianle fichas técnic¿s.

fu0ción puede ser objeto de delegación

Oue, eiarliculo 27 de la Directiva Generaldel Sisl€ma Nacionalde Prcgramación l,lultianlaly Gestón de lnveEiones decrcta que la vigencia

declaración de viabilidad de lo€ prcyectos de inversión liene u na v¡gencia de tres {3) años conlados desde su rcgislrc en el Banco de lñvelsiones.
icurido dicho plazo sin habeDe iniciado la elaboración delexpedienle técnico o documento equivalente, se debe actualizar la fcha lécnic¿ o el

de pre inversión que lundamentó su declaratoria deviabilidad y registrardicha actualización en elBanco de nveEio¡es, baj'c responsabilidad

de la Unidad FoÍ¡uladoE que formuló el proyecto de inversión, o de la Unidad Ejecltora de Inversiones según corespondal

Que, elriumecl 32.1 deladiculo 32 de la o¡.ectiva General del Sistema Nacionalde Prcgramación [¡ultianualy Geslión de lñvelsionas

constituye que la UEI antes de¡ inicio de la elaboracón del e¡pediente técn¡co o documenlo equivalente debe verilicar que se cuente con el

saneamiento físico legal,los areglos ¡nslilucionales o la disponibilidad lisica delpredio o tereno, s€gún comsponda, para garaniizar la ejecución de

la invelsón y presbción de se icios duEnte la operación de los activos geoeEdos con la ejecució¡ de la misma; salvo que, por el tipo de invetsióo,

dichos aspectqs se desanollen durante la elaboración del exp€die¡te técnico o documenlo eqlNale¡te o en la ojecución fisic¿, lo cual debe ser

sustenlado porla UEI enel expedientetécnicoo documenloequivalentei

Que, el numeral 32.2 del articulo 32 de la Direcliva GeneEldel Ststema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversrones

indica qüe la elaboracion de¡ e¡pediente técnico o documeoto equivalente con el que se va a ejecular el proyeclo de inversión debe sujeta6e a la

concepción técnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha lécnica o estudio de prc invefsión que sustento la declardcioí de viabilidad; 0 a la

inlormación registrada sn elBanco de Inve|siones, para elcaso de las IoARR. Asimismo, la UEldebe oblener la clasilicacón y cedilic¿ción ambienlal,

asi como las cerlifcaciones sectoriales que coÍresponda¡, de acuerdo a la normativa d€ la materia;

Que, el ñumeral 32.5 del anlculo 32 de la Difectiva General del Sistema Nacionalde Programació¡ lvultianualy Gestión de Inversiones

contempla qle tras la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la UEI registr¿ en el Banco de Inversiones mediante €l Fonnato

N" 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de ¡nversión y Formab N" 08-C: Registrcs en la fase de Ejecución para IOARR, segú¡

coresoonda, la inlon¡ación resultante del erp€diente técnico o docuÍEnto equivalente aprobados y adiunta el documento de aprobación del

expediente técnico o documento equivalente,la memoda descriptiva, elpresupuesto de la inve|sión y elcronograma de eiecucón fisica y tinancier¿l

Que, el¡!meral5.1 deladiculo 5 de la Leyque gslablece msdidas para laexpansión del confol concuÍenle (en adelante, LEI!¡ECC) entabla

qle en la fase de lomulación y evaluación y en la fase de ejecución de aquellas inversiones públicas cuyo monto superc los diez millo¡es de soles,

la misma debe contar en su estruclur¿ de costos, una partida para el llnanciamiento de las acciones de controlconcuÍeñte a caflo de la Co¡traloria

GeneElde la ReDública, conlonne a lodlspuesto en h prcsente leyl

Oue, mediante Conlralo de Seryicios N" 88-2025-lr¡0CC de fecha 16 de setrembre del 2025, la lrunaipatidad obldlalde Cero Colorado y

el consultor René Condod Mamani, suscdbiercn un contfato para la elaboEcón del e¡ped¡ente lécnico IoARR 'Conslruc4ión de cobetuÉ de

instalaciones deportivas; remodelación de ambiente de recreación acliva; re¡ovación ds losa deportrva y luminadai en el (la) parque del CentD

Poblado Semifural Pachacútec, grupo zo.r,l 12, zoña C, sectof 82, manzana 36, lote 01, distrito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa,

deparlamenio de Arequipa"con codigo único de i¡veFión 2687935 (en adelantg, expediente lecn ico);

Oue, con Carla N" 0o5-RCM-CONSULÍOR/|\40CC-2025 de lecha 17 de octub€ del2025, elconsultor, Ing. René Condoril¡amani, presenla

et sxoediente técnico obielo de ehboración, con un Dresupueslo ascendente a S/ 1,687,807.78, e¡cualtiene uñ phzo de ejecucón de 75 dias

catendario, bajo la modalidad de eiecución indirecta (contrata); expediente técnico que consiste en consÍuir uná cobedura en las dos losas deportvas

con sus respeclivas Estructuras de soporto d€ columnas y vigas de concr€lo amado, acondicionar Ia c¿ncha de grass sinlótjco sobre la losa deporliva

02, rehabilitar las superlicies de las losas deponivas y constm k el sistema de drenaje y lumina¡a fotovoltaica para los car¡pos depoñivosi

."e"
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Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO Que, a lravás dellnforme Téc¡rco N" 032-2025lFrHrSGEP/lt¡oCC delecna Sl de diciembre del2025, elEvaluadord€ la Sub Gerencia de

"/-,,-- ,4"f c;ff-futudios y Prcyeclos, lng. lgor Felipe Inc¿ Huacasi, expresa que, luego de haber cvbado el expedi€nte técnico, este se encu€ntra conlome b¡to
su contendo, eslructira y foma (aspectos técnicos, fnancieos y documentarios) por un monto totalascendente a S/ 1,687,807.78, con un plazo

deejecución de 75 dias calendado, bajo la modalkjad de ejecución por adminislr¿ción indirecla (contrata)l

oue med ia¡te lnlorme N' 81 5-2025-SGEP/GOP l/lVoCC de fecha 31 de diciembre del 2025 el Su b Gerenle de Estudlos y Proyectos, Ing

Amibar Rafael Guillén Zácte, otorua conformidad alexpedrente técnrco antes aludido, por la surna asce¡dente a S/ 1,687,807.78, con un plazo de

de 75 diascalendario, si€ndosu eiecución mediante la modalidad de adminislr¡cktn indireda (contrata), baio eldetalle siguiente:

s/ 1,145,113.10

st 112,221.08

s/ 80,157.92
s/ 1,337,492.10

s/ 240,748.58
s/ 1,578,240.68

s/ 80,157.92
s/ 11,909.18

s/ 17,500.00

s/ 1'687,807.78-

fl ¿os @poñs¡ós y ,orros @,rsróÉdos €n 6l prls.rb orad¡D $ ha, €sl¡b/rc¡do ,¡ o,pasülr,rs¡o d€l .,podienlo ¡tcnao (a blas 13), asl c'¡Do ¡vrir¡dor y stDlrdos por €l S4
Aonnb da Estidi* y Pnyedas ñed¡{te kloñ. tl 61|2025|SGEP/GOPWDCC. hs @ot s han sjdo co15td6Ed6 de tuña ltánt on .t pEsenle dúo,

oue, elpredio seencuenlra saneado lisicamente, ya que ha sido independizado a lavorde la [¡unicipa¡rdad DislÍitalde Cero Colorado con

registral P06131012, además precisa que el presente exp€diente no conlravien€ los numerales 170 1 y 170 3 del Reglam€nlo de la Ley N"
y aclan que no e! aplicable la exigencia de la metodologia BllV en el presente prcyeclo debido a que la enlidad no cuenla con un Plan de

lmplementación {BlP)apobado, por lo que no podria procederse con la implementacón dedicha tecnologia;

Que, con Inlonne N' 002-2026-|\,0CC4OP|-ADAM de lecha 20 de eneo del 2026, elEspecialisla e¡ Inversión Públjca de la Gereñcia de

Obras Públicas e InfiaestructuG Lic. AldoDionelApaza lvamani, rcmite elformato 08-C delrcgistroen fase de ejeclción pa¡a IoARR elcual,seha
elaboEdo en merito a las metas propuestas en elexpediente técnico, contenidas en elcuadro comparativo a folios 14 al 16, gi€ndo el costo lotal de

la inversión la suma asce¡dente a S/ 1,687,807.78, cumpliendo d€ esta manera con la fase de regbto rcgulada en la DSNPII¡Gl;

oue, a lravés del Informe N" 065-2026-UF-GOPI-MDCC de fecha 29 de enero del 2026, el Responsable de la Unidad Fomuladora, Eco.

Franklio Maxon Valdivia Chávez, señala que la IoARR puesta a consideración guada coíesponde0cia dir€cla y coherente mn el objetivo do la

-fomacrón rcg$trada eñ elbancode nve$ones.

Oue, medianle Informe N" 014-2026-MDCC/GOPI/AECE/HATF de fecha 30 de enero de|2026, elAbogado Especialish en Confataciofles
con elEst¿do de la Gercncia de Obras Púb¡c¿s e lnlraestructura, Abg. Hans Albed Talavea Femández, op¡na quese proceda con la aprobación del

expedienle técnico anted¡cho por la suma de S/ 1,687,807.78, con un plazo de ejecución de 75 días calendario, bajo la modalidad de administración
indiectai

oue, con Informe Téc¡ico N' 035'2026-G0PI-MDCC de lecha 30 de enero de|2026, elGerenle de obms Públic¿s e Iniraestrucl!la, l¡9.
Luis Juan Suma¡a Rojas, otorua conformidad delexpedienle técnico antes aludkio, por un moñto ascerdente a S/ 1,687,807.78, con un plazo de

eiecuc¡ón de 75 dias cale¡daio, baio la modalidad de administració¡ ind¡rBcla;

Que, a travás del Inlorne N' 059-2026-¡¡DCC/GPPR de lecha 02 de febrero del 2!26, el Gerente de Planifr€ción, Presupuesto y

Racionali¿ació¡, C.P.C Ronald NéstorJihuallanca Aquenta, emile disponibilidad presupuesl¿l pa ra la aprobación delexpedienle técnico rernitido, por

el importe máximo ascendente a S/ 1,687,807.78;

oue, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando elexpedienle técn¡co prcsenbdo, dedva el Infome Lqal N' 007-2026+L-SGALA-
MDCC emitido por la Abog. Judilh Mary Siv¡ncha Rendon de la Sub Gerencia de Asunbs Legales Adminlttr¿tivos, quien opinar S€ APRUEBE el

expediente técnico IOARR 'Co0strucción de obedura de inslalaciones deportivas: remodelac¡on de ambiente de recreación aclivat renovación de

losa deportiva y luminada;en el(la)parque delCenlro Poblado Semirural Pachac.ltec, grupo zonal 12, zona C, ssctor 82, manzana 36, lote 01, dblrlo
de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departar¡ento deArequipa" con codrgo único d€ inversión 2687935, co¡ u¡ pre9upuesto totalascende¡te
a Si 1,687,807.78, sie¡do el plazo de ejecución de 75 dias calendario, en la modalidad de eiecución por administración indirccta (contrata). Dicho

pronunciamiento, ob¡e¡e conlormidad porla Gerenc¡a de Asesoia Juridica, mediante elproveido N" 038-2026'GAJ-MDCC alestar desde elpunto

de vista legalaÍeglado a Ley;

oue, con Memorándum Múlüple N'142-220412-624-2025-G|I¡-IMDCC indica que los inlomes t&nicos cilados, son emitidos por

profesionales capacitados y especializados, clyas conclus ones son claras, basados en cñte os técnicos y especjalizados, los que rcsullan

irrefutables para este despacho, por tanlo, sus Inlormes tiene¡ u¡ suslento decisivo, y, dada su atta especialiiad, y tales despachos asumen la

responsabilidad erclusiva y excluyenle, sin excepoófl alguna. Los cdterios tecnioos, de ninguna foma nos pueden inducir alenor, por tanto, paE

este despacho, se suslenlan en la realidad y r€sponden a un añálbis concienzudo y exacto;

Que, basado en el principio de conña¡za este despacho, no tiene como exigencia ve fica. las funcioñes de los tunciona nos, en el exlremo

delcontenido de los inton¡es cilados, o determinar si han cumplido o no en foma correcta técnica y cabal, tales lunciones, lo que podria lraercomo

consecuencia que no quedaria lugarpara cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los iu¡cioñarios son profe!ionales

d€ alta especialidad e idóneos;

cosTo DrREcfo
Gastos generales 9.800/o

Utilidad 7%

SU8 fOTAL
rGV 18%

COSTO DE EJECUCIÓN OE OBRA
Supe isión deobra
Liquidación de proyecto

Elaboración do oxpediente técnico
COSTO TOTAL DE INVERSION

ó !.LlD4^
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u ,v-^o,,
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Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO Oue, los infomes técnicos cihdos, son emitdos pof prcfesro¡ales capackdls y espechlizados, cuyas conclusiones son claras, basados

,,/-, , - - .f- f c; ff- fl cdterios técnims y especializados, lqr que resultan inelutables para esE despacho, por tanto, sus i¡foínes tienen un sustenlo decisivo, y, dada

alta espec'alidad. y tales despachos asumen la rcsponsabilidad e¡clusiva y excluyente, s¡n excepción alguna. Los criteios lécnicos, de ninguna
lorma no€ pueden ¡nducir al enor, por tanlo, par¿ este despacho, se susbnlan en h realidad y rerponden a un análisb conci€nzudo y e¡acto;

Que, en meito al nurnera¡ 10 del al¡cu¡o piñiero dsl Decreto de Alc¿ldia N" 004-2024-MDCC, compele al Gerente Municipal aprobar el

expedienle técnio de ob€ en examen; por lo que, cor€sponde derivar este a la aludk a aubridad par¿ la emisión del acto resolutivo respeclivoi

Oue, estando a las consideraciones expueslas y a las lacuttades legales citadas, en consecuencia y bagado en forina exclusiva en los

inlomes Éc0icos y legales exislentes e¡ elpresenle c¿so;

SE RESUELVEI

ARfICUL0 PRI[jERo. - APRoSAR el ex0ediente lécnico IoARR "Construcción de coberiu.a de instalaciones deDortivasi cmodelac¡ón de

amb¡enle oe rccrEación activa:renovacion de losa depoóva y tum¡ñariaien el(la)parque delCento Poolado Semiru Él Pachacutec. g 

^rpo 
zortal12,

zona C, seclof 82, manzan€ 36,lote 01, distrito de Cero Colorado, provincia de Ar€quipa, departamenlo dE Afequipa"con código único de inversión
2687935, con un pGsupueslo lotalascendente a S/ 1,687.807.78, siendo elplazo de ejecuc¡ón de 75 dias cal€ndario, en la modalidad de ejecucbn
por administncón indirecia (contrata), de acuedo al siguiente presupu€sto desagregadol

COSfO DIRECTO
Gaslos geneÉles 9.80o,¿

Utilidad 7%

SUB fOTAL
rGV 180¿

COSTO DE EJECUCIÓN OE OERA

Supervisión de obE
Liquidación de proyeclo

Elaboracón de expedEnte técnim
COSTO TOTAL OE INVERSION

s/ 1,145,113.10

st 112,221.08

s/ 80,157.92
s/ 1,337,492.10

s/ 240,748.58
s/ 1,578,240.68

s/ 80,157.92
s/ 11,90918
s/ 17,500.00

s/ 1'687,807.78'

I'l tos conpo,'rt€s y ¿¡d'los csidr?d6 €n r¡ prB..r6 drd,! s. ¡r, ,slóObcdo ., á/ p6s¿pr/€sao dár €¡p€dls¡1, Lc¡rco l, Os! t3l, ,v ¿!,no ovr¡/tdos y ap(Éaúros ,s .¡ Srb
Gs€rl€ d. Esfr¡i*¡c / Po!!úlüs ñ.diztL klo¡¡e M |1r2o2tSGEPtGoPrtr DCC; ¡iÍ q/á¡6r ñ3¡ s,rio cú¿sd€/a{ros & rbm, rtu¡rl €t €/ p6sonl, drrd|D

ARTÍCULO SEGUNDo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerenc¡a de Obras Públicas e lnfraeslruclura en coordinación con la

Sub Gerencia de Estudios y Proy€ctos, cumplan con los demás lrámites adminislrativos complementarios, a fn de llevaradelanle la ejecución

del exped¡ente técnico aprobado; confome a sus atíbuciones, facultades y de acuerdo a ley, eslablsciendo que la deficienc¡a o falla de

rendicón clara y precisa, será de exclusiva r€sponsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTfCULo TERcERo. - DEJAR ESTABLECID0 que el posibls error o deleclo de cálculo en los inlormes técnicos del exped¡enle

tecnico IOARR, siendo exclusivos responsables los emilentes de los informes técnicos resp€ctivos,

ARfÍCULo CUARTO. - DISPoNER que a través de la Gerencia de oÍas Publicas proceda a nolilicar alconsultor René Condori

lvamani con la presento Resolución..t:?i'&
';"es@,F

%"o.ocnf
ARTICULO oU|NTo. - ENCARGAR a la Olicina de fecnologias de la lnformación, la publicacion de la presente Resolución en el

Portal lnstituc¡onal de la P4ina Web de la [4unicipalidad oistrital de Cerro Colorcdo. ?--"
REGISIRESE COMUN/QUESE Y CÚMPLASE,

g sede Pr¡ncipal:Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe


